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Quito D.M., 29 de julio de 2015 

Señor Ingeniero 

Alvaro Francisco Uribe Román 

Ciudad.- 

Ref. Nombramiento de Gerente General 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria 

de Socios, de la compañía QUICKOIL CÍA. LTDA., reunida en esta fecha, ha tenido el 

acierto de reelegirlo a usted, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de 

la Compañía, por el lapso de DOS AÑOS. 

De conformidad con el artículo duodécimo del Estatuto Social usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá todas las 

atribuciones y deberes establecidos en el Estatuto y la Ley de Compañías. 

La compañía QUICKOIL CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Segundo de Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva, el 5 de junio de 

2009, y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito, el 6 de julio de 2009. 

Ydió. hi 
; A ernán P yala 

Presidente de la Junta 

Atentamente, 

  

   

  

Para todos los efectos legales, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía QUICKOIL CÍA. LTDA., Quito, 29 de julio de 2015. 

Meal lb 
A flo. FRANCISCO URIBE ROMÁN 

CC 170999925-2
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35734 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11964 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUICKOIL CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR URIBE ROMAN ALVARO FRANCISCO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1709999252 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 :   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM: 2126 DEL: 06/07/2009 NOT. 32 DEL: 05/06/3005 JTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

CA 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN oc 003-RMO-2 
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